
 

   

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL   
 
CONVOCATORIA PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE LA MUJER 
QUINTANARROENSE DESTACADA, EDICIÓN 
2025.  

 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 
el Estado de Quintana Roo, la Secretaria de las Mujeres, en adelante la SEMUJERES, en su 
calidad de Sujeto Obligado informa que es la responsable del tratamiento de los Datos 
Personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad con lo dispuesto 
en los citados ordenamientos y demás que resulten aplicables.      

  
     
AVISO DE PRIVACIDAD  

  
 

• Del responsable de tratar sus datos personales  
  

La SEMUJERES, con domicilio en la avenida Benito Juárez, número 
49, colonia  Centro, Código  Postal  77000, de  la  Ciudad  de  
Chetumal, Quintana Roo; informa que a través de la Secretaria 
Técnica, es la responsable del tratamiento de los Datos Personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad 
a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad que resulte 
aplicable.  

  

• ¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?  
  

La información que se recabará para la participación en la 
Convocatoria para el Reconocimiento Mujer Quintanarroense 
Destacada, Edición 2025, consiste en: nombre completo y 
apellidos, acta de nacimiento, copia de identificación oficial, copia 
de comprobante de domicilio, currículum vitae comprobable con 
la documentación y demás medios probatorios que estimen 
necesarios para sustentar su postulación, constancia de 
residencia, teléfono particular y correo electrónico.     
   
Los datos personales que se recaben por la participación en la 
Convocatoria, serán utilizados con la finalidad de realizar su 
registro, así como para la revisión por el Comité de Selección de 
trayectoria personal, y en su caso, para establecer comunicación y 
contacto en seguimiento a los asuntos relacionados al evento, 
generar los diplomas correspondientes para quienes sean electas 
ganadoras, para notificación de cancelación o cambio de horario, 
fecha del  evento y/o sede del mismo, para generar informes y 



 

   

estadísticas y, para difusión en la página web y redes sociales de la 
SEMUJERES. 
 
No obstante, es importante señalar que, en los informes y 
estadísticas, la información no estará asociada con la persona 
titular de los datos personales, por lo que no será posible 
identificarle.   

  
Se informa que No se recabarán Datos Personales Sensibles, salvo 
los que en su momento puedan estar contenidos en el currículum 
vitae, que no serán utilizados por motivo alguno. 
   

 •  Fundamento para el tratamiento de datos personales  
 

La SEMUJERES trata los datos personales antes señalados con 
fundamento en el Articulo 120, Fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de 
Quintana Roo y Artículos 23, 24 y 25 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Quintana Roo.  
  

• Transferencia de Datos  
 
Los datos personales que se recaben de las mujeres propuestas 
para participar en la Convocatoria, solo serán utilizados para lo 
expuesto en el apartado de Datos personales que se recaban y 
para qué finalidad y No se realizarán transferencias de estos, salvo 
aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de 
información de una autoridad competente que esté debidamente 
fundada y motivada.  

  
• ¿Dónde   se   pueden   ejercer   los   derechos   de   acceso, rectificación corrección y 

oposición de datos personales?  
  

La Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), 
solicitando lo conducente ante la Unidad de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, que podrá localizar en las instalaciones de la 
Secretaría de las Mujeres (SEMUJERES), ubicadas en la avenida 
Benito Juárez número 49, colonia Centro, código postal 77000 en 
Chetumal, Quintana Roo (planta alta). La solicitud de derechos 
ARCO, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Quintana Roo, podrá realizarla de 
manera personal, mediante el formato de Solicitud de Derechos 
ARCO de la SEMUJERES, mismo que podrá descargar en la 
página https://semujeres.qroo.gob.mx/ en el apartado de Avisos 
de Privacidad y/o, a través de la liga 
https://semujeres.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad/.  
 

https://semujeres.qroo.gob.mx/
https://semujeres.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad/


 

   

En el caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos 
Personales, puede acudir ante la SEMUJERES, con el Mtro. Óscar 
Omar Ramírez López, quien ocupa el cargo de Enlace de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en horario de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 17:00 horas o bien comunicarse al teléfono de oficina (983) 832 
0718, extensión 120. 
 
Cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda 
solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o  por falta de 
respuesta del responsable, podrá proceder a interponer su queja 
ante el Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO), ubicado en la avenida 
Othón P. Blanco número 66, con avenida Josefa Ortiz de 
Domínguez y avenida Cozumel, colonia Barrio Bravo, Código 
Postal 77098 en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo o 
comunicarse al teléfono (983) 832 3561 en horario de 09:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes; a fin de que se proceda a la interposición 
de recurso de revisión a que se refiere el artículo 94 de la Ley 
General y los artículos 115 al 135 de la Ley Local en la materia. 
 
Usted podrá consultar este Aviso de Privacidad Integral de 
manera física en las oficinas la SEMUJERES, ubicadas en avenida 
Juárez, número 49, entre Othón P. Blanco y Álvaro Obregón, 
colonia Centro, C.P. 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo y en el portal https://semujeres.qroo.gob.mx/ en el apartado 
de Avisos de Privacidad y/o, a través de la liga 
https://semujeres.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad/.  

 
•  Cambios en el Aviso de Privacidad  
 

Es importante mencionar que el presente Aviso, está propenso a 
sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 
nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades 
por los productos o servicios que ofrecemos; de nuestras prácticas 
de privacidad. 
 
En caso de que exista un cambio en este Aviso de Privacidad, lo 
haremos de su conocimiento a través del sitio web de la 
SEMUJERES, en el portal https://semujeres.qroo.gob.mx/ en el 
apartado de Avisos de Privacidad y/o, a través de la liga 
https://semujeres.qroo.gob.mx/avisos-de-privacidad/.  
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